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Recatda sentencia firme número 33 de la Audiencia Provincial
de Albacete por. un delito de falsedad y otro de malversación de
caudales públicos a don Félix Garcia Becerra, funclonarlo del Cuer
po Auxiliar Postal y de Telecomunicacfón, Escala de Clasificación
y Reparto, A13TC17894, Imponiéndole la pena de Inhabilitaci6n'
especial, este Ministerio acuerda:

Declara el cese en el servicio activo y la pérdida de la condicfón
de funcionario de don Félix García Becerra. de acuerdo con el
articulo 37.1, d), de la Ley articulada de Funcionarios Ci\Illes del
Estado, de 7 de febrero de 1964, y 36.1 del C6digo Penal, en
cuanto a-los efectos de la pena de inhabilitación especial.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992, .Boletin Oflcial del Estado. de 14 de mayal, la Secretaria
general de Comunicaciones. Elena Salgado Méndez.

limo. Sr. Director general del Organismo autónomo de Correos
y Telégrafos.

Recaida sentencia firme número 5/92, de la Audiencia Pro
vincial de Ueida, por un delito consum~do de Infidelidad en la
custodia de documentos como medio par,a cometer otro hurto de
especial gravedad, en grado de tentativa. sin la concurrencia de
circunstancias modificativas de responsabilidad civil. seguido con
tra don José María Tomasa Urba, funclonariodel Cuerpo Auxiliar
Postal y de Telecomunicación -Escala de Clasificaci6n y Reparto-,
AI3TC-41573, imponiéndole la pena de inhabilitacl6n especial,
este Ministerio acuerda:

Declarar el cese en el servicio activo y la pérdida de la condición
de funcionario de don· José Maria Tomasa Urba, de acuerdo con
el articulo 37.1 dI de la Ley articulada de Funcionarios Ci\Illes
del Estado, de 7 de febrero de 1964, y 36.1 del 'Código Penal,
enCUianto a los efectos"'de la pena de Inhabilitaci6n especial.

,Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992.801elln Oficial del Estado. de 14 de mayo), la Secretaria
general de Comunicaciones, Elena Salgado Méildez.

limo; Sr. Director. general del Organismo aut6nomo·de Correos
y Telégrafos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA yHACIENDA

8792 ORDEN de 25 de marzo de 1993 sobre declaraclón
de Jubllaclón y de caducIdad del dercho al ejercIcIo
de la profesIón de Corredor de ComercIo ColegIado

, de Huesca. de don Mario Montes Pie, en t1'rtu.d de
lo dispuesto en la Ley 29/1983, de 12 de dlclembre.

De conformidad' con lo establecido en el artículo 1.0 de la
Ley 29/1983, de 12 de diclembre, sobre Jubilación de Notarios,
Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comerclo,
yen el número 4 del articulo 76 del Reglamento para el Régimen
Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de
su Consejo General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor
de Comerclo Colegiado, aprobado por Dect'eto 853/1959, de 27
de mayo.

Este Ministerio acuerda:

Primero.-Jubilar con carácter forzoso. con efecto:¡; -del día 4
de abril de 1993 al Corredor de Comerélo Colegiado de la plaza
mercantil de Huesca adscrita al Colegio de Zaragoza. don Mario
Montes Pie.

Segundo~-Quese declare caducado el nombramiento del cita
do 'Corredor a partir de la expres~da fecha, y abierto el. pla~o
de seis meses para presentar contra su flanza las reclamaciones
que procedan por cuantos se .consideren con derecho a oponerse
a la devoluci6n de la misma; y

Tercero.-Quese comunique así a la Junta Sln~lcaldel Colegio
Oficial de ,Corredores de Comercio de Zaragoza para que tramite,
la pullcaci6n de esta Orden en el .Boletin Oficial. de la provincia
y la anuncie 'en el tabl6n de edictos de laCorporacl6n.

Madrid, 25 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986 .Boletin Oficial del Estado. del 31), el Secretario de Estado
de Economia, Pedro Pérez Femández.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES
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8795

ORDEN de 9 de marzo de 1993 por la que se declara
el cese en el servicio actluo y la pérdida de la condición
de funcionario de don José Marfa Tomasa Urbo,
A13TC-41573.

ORDEN de 9 de marzo de 1993 por la que se declaro
el cese en el servIcio actllJO y la pérdIda de la condIcIón
de funcionario de don Félix Garcfa Becerra,
A13TC17~4.

Recaida sentencia firme número 5/92. de la Audiencia Pro
vincial de Uelda, por un delito consumado de Infidelidad en la
custodia de documentos como medio para cometer otro hurto de
especial gravedad, en grado de tentativa, sin la concurrencia de
circunstancias modificativas de responsabilidad civil, seguido con
tra don José Maria Tomasa Urba, funcionario del Cuerpo de Ayu
dantes Postales y de Telecomunicacl6n, AI5TC-2181, imponién
dole la pena de Inhabilltacl6n especial, este Ministerio acuerda:

Declarar el cese en el servicio activo y la pérdida de la condición
de funcionario de don José Maria Tomasa Urba. de acuerdo con
el articulo 37.1 d) de la Ley articulada de Funcionarios alliles
del Estado, de 7 de febrero de 1964, y 36.1 del C6dlgo Penal,
eo cuanto a los efectos de la pena de Inhabilitación especial.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P.D. (Orden de 24 de abril de
1992 .Boletin Oflcial del Estado. de 14 de mayo), la Secretaria
general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo de Correos
y Telégrafos.

Como consecuencfa de la sentencia dictada por la Sala PrImera
de lo Contencioso-Adminlstratlvo de la Audiencia Territorial de
Barcelona, que estima el recurso Interpuesto por doña Inmaculada
Camús· Fueyo, diplomada en Profesorado de EGB, perteneciente
a la décima promocl6n experimental de' acceso directo, declarando
el derecho de la Interesada a obtener la revisión de nota solicitada
para el segundo curso de prácticas de la carrera, habiéndose lIe~

8793 ORDEN de 9 de marzo de 1993 por la que se declara
el cese enel servicio actiro y la pirdlda de la condición
de funcionario de don José Maria Tomosa Urba,
A15TC-2181.

8796

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de marzo de 1993 por la que se dIspone
el Ingreso en el Cuerpo de Maestros a doña lnma~

culada Camús Fueyo, procedente de la décima pro
moción experimental del acceso directo, comócon
secuencia de la estimación del recurso contencfoso-ad
minlstratlvo interpuesto por la Interesada.


